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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: APROBAR RD-2022-892- PERALTA SOLEDAD- DESGINACIÓN - EX -2022-
00402263-UNC-ME#FD

 
VISTO: 

El expediente electrónico EX -2022-00402263-UNC-ME#FD, en el que se ha dictado la
Resolución Decanal RD-2022-892-E-UNC-DEC#FD, ad referéndum de este
Cuerpo;                                                   

Y CONSIDERANDO: 

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la Resolución Decanal RD-2022-892-E-UNCDEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo y, en consecuencia, disponer: 1) Dejar sin efecto el artículo 1 de la
RD 507/2022 en cuanto a la Designación de la Prof. Soledad Andrea Peralta (52373) en un
cargo docente de Profesor Ayudante “A” con dedicación simple (C.119) en la Cátedra “B” de la
asignatura Derecho Romano, a partir de la presente y en forma interina mientras dure la licencia
del Prof. Stella Maris Romero, o antes si el cargo fuese provisto por concurso. 2) Designar a la
Prof. Soledad Andrea Peralta (52373) en un cargo docente de Profesor Ayudante “A” con
dedicación simple (C.119) en la Cátedra “B” de la asignatura Derecho Romano de manera
interina hasta el 31 de marzo del 2023 o antes si el cargo fuese provisto por concurso. 3) El
personal mencionado en el artículo 1°, deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia de la
presente en el término de 10 (diez) días a los efectos del trámite pertinente, todo de conformidad
a lo dispuesto por el Art. 56º de la Ordenanza del H. Consejo Superior de la Universidad
Nacional de Córdoba Nº 12/85 (t.o.1990).



Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Dirección de Personal de esta
Facultad. Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Lunes 27 de Marzo de 2023
	numero_documento: RHCD-2023-74-E-UNC-DEC#FD
		2023-03-21T19:28:22-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: LORENZO DANIEL BARONE
	cargo_0: Secretario Legal y Técnico
	reparticion_0: Secretaría Legal y Técnica Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-03-27T15:10:19-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: GUILLERMO BARRERA BUTELER
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-03-27T15:10:20-0300
	GDE UNC




